
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  70885 – 10  
Condenado JAVIER DANILO PINZON TUNJO 
C.C # 80144569 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 8 de Agosto de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
DOCE (12) de JULIO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de dos (2) 
días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 
9 de Agosto de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  70885 
Condenado JAVIER DANILO PINZON TUNJO 
C.C # 80144569 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 10 de Agosto de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 11 de 
Agosto de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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Radicado 25754-31-04-002-2007-00343-00 NI 70885
Condenado JAVIER DANILO PINZON TUNJO C.C 80144569

Delito HOMICIDIO

Decisión NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Lugar
Reclusión

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO.
METROPOLITANO DE BOGOTÁ - COBOG

Aplica Lev Lev 600 de 2000 '

JUZGADO DÉCIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOT '̂D^.

efcolQbt(acendoi.rama1udidal.aov.t::a;|fg&

Bogotá, D. C., doce (12) da julio de

ASUNTO ARESOLVER^
Procede el Despacho a estudiardá'^víabliiaad .de decretar la libertad por pena
cumplida del sentenciado JAVIERy^^pXNILO PINZÓN TUNJO, y como
consecuencia de ello la extinción áe}Ias/pénas y la liberación definitiva, atendiendo
la solicitud formulada erÍKese sentidplén'Ja fecha por la defensa.

.!SÍí.éS~ ^'.1-. i,-*

ANTECEDENTES

I. La sentencia y actuaciones relevantes.

Dentro.de estas diligencias, el Juzgado Primero Penal del Circuito de Soacha-
Cundlnámarca, en sentencia del 25 de septiembre de 2003, condenó a JAVIER
DANILO^PINZÓN TUNJO, como coautordel punible de homicidioagravada, a
lapejiájpríndpal de 350meses de prisión, y a laaccesoria de inhabilitación para el
ejerelcip-de derechos y funciones públicas por el lapso de diez (10) años. A su vez,
le'̂ 'negó lasuspensióncondicional de la ejecuciónde la pena y la prisión domiciliaria.
Igualmente, fue condenado al pago de perjuicios de orden moral.

Fallo modificado el 10 de febrero de 2004, por el Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Cundinamarca - Sais Pen¿il, en el sentido de imponer a JAVIER
DANILO PINZÓN TUNJO una penade 13 años de prisión, en lodemásconfirmó
el fallo de primera instancia.

LaCorte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, mediante providencia del 13
de septiembre de 2006, resolvió no casar la sentencia de segundo grado.

El Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Facatativá-
Cundinamarca, en auto de 13 de febrero de 2009, otorgó al sentenciado JAVIER
DANILO PINZÓN TUNJO la libertad condicional, por un periodo de prueba de 5
años, 2 meses y 9,5 días, para lo cual suscribió diligencia de compromiso en los
términos del artículo 65 del C.P., el 17 de febrero de 2009.

Posteriormente, el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Fusagasugá con sede en Soacha, mediante proveído del 28 de marzo de 2014,
revocó la libertad condicional otorgada en la presente actuación a JAVIER DANILO
PINZÓN TUNJO, disponiendo que el condenado purgara el resto de la pena
principal, esto es, 5 años, 2 meses y 9,5 días; decisión confirmada el 8 de
septiembre de 2014, por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca,
Sala Penal.
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ElJuzgado de Ejecuciónde Penas y Medidasde Seguridad de Fusagasugá, con sede
en Soacha-Cundinamarca, mediante proveído del 12 de septiembre de 2018, le
otorgó a PINZÓN TUNJO el sustituto de la ejecución de la pena privativa de la
libertad en su lugar de residencia, consagrado en el artículo 38G del C.P.

Mediante providencia del 21 de octubre de 2021, este despacho revocó el sustituto
concedido a JAVIER DANILO PINZÓN TUNJO, ante el incumplimierito^á'̂ fas».
obligaciones que implicaba el mismo.

U. Tiempo en privación de la libertad.

El condenado JAVIER DANILO PINZÓN TUNJO, ha^sta^!|3r^ado de la liié^d
por cuenta de estas diligencias, en las siguientesocasiónes:4^'fe^

i) Del 1de diciembre de 2002, fecha de su captura1en%ágran|ia)i^t 17 de febrero
de 2009, fecha en la cual se concedió al penadó ;él, beneficio de la libertad
condicional, esto es, 74 meses y 16.días'h'

II) Del 30 de abril de 2019, fecha :de^su^üéva captura para purgar el resto de la
pena impuesta, completando a la^fechá, SO meses y 12 días.

Al respecto se debe^^fjalar que vertficadas las diligencias obra que elsentenciado
fue dejado por pattejcíé ja^Policía Nactóftal a disposición del Juzgado de Ejecución
de Penas y ^édláasíde Seguridad de Fusagasugá con Sede en Soacha-
CundInamarca,'eLdí^3bjde'>.abríl de 2019, para que purgara el restante de la
pena _,que debía curnplirfjyipara tal fin se libró la boleta de detención No. 063 de
esa'fecha, por pai^e de la-señalada autoridad.

"íí. \ v
Lo que, quiere decir que, a hoy, descuenta en detención física por este proceso un
total de 134 meses v 28 días.

ili):A^ vez, se tendrá en cuenta como parte cumplida de la pena impuesta en este
asunto, el lapso de 1 mes y 29 días, tiempo que purgo de másel sentenciado
dentro de la actuación radicada bajo el No. 11001-60-00-015-2012-12895-00, que
vigiló y ejecutó el Juzgado Oncede Ejecución de Penas y Medidas de Seguridadde
Bogotá, autoridad por la cual se encontraba antes privado de la libertad.

Aunado a lo anterior, se le ha reconocido redención de pena de 22 meses y 28,25
días en los siguientes autos;

-15 de agosto de 2007, 12 meses y 21 dfas.
- 22 de enero de 2008, 2 meses y 9 días.
-18 de marzo de 2008, 2 meses y 1 día.
-13 de febrero de 2009, 2 meses y 7,75 días.
- Auto separado de la fecha, 3 meses y 19,5 días.

Sumado los lapsos anteriormente indicados JAVIER DANILO PINZÓN TUNJO
completa a la fecha 149 meses y 25,25 días como tiempo purgado de la pena
impuesta en este asunto.

CONSIDERACIONES

El problema jurídico a resolver en esta oportunidad consiste en establecer si el
sentenciado JAVIER DANILO PINZÓN TUNJO cumplió la totalidad de la pena de
prisión impuesta en estas diligencias, y si en consecuencia hay lugar a disponer su
libertad por pena cumplida y la extinción de las penas endilgadas.
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Al respecto, se debe indicar que la figura jurídica de la libertad por pena cumplida
invocada a f3vor del sentenciado JAVIER DANILO PINZÓN TUNJO se presenta
cuando el penado purga privado de la libertad la totalidad de la pena de prisión
endilgada en la sentencia condenatoria.

Para el presentecaso, se tienequeJAVIER DANILO PINZÓN TUNJO ha pur^^o
a la fecha 149 meses y 25,25 días de la pena de 156 meses de'prl^ón^
impuesta en la sentencia, tal como se señaló anteriormente, advirtiéndo^ así que
aún no se encuentra cumplido el quantum punitivo al que fue condenaád^en.este j
proceso.

/ -T-

Se advierte que la fígura de la libertad por pena curnplida^^ cumple una vez el
condenado purga privado de lalibertad latotalidad de'Ía''sañcÍQ'n corporal endilgada
en la sentencia condenatoria, situación que se reitera, aún rioNse presenta en el
caso del penado. \ , -1 V"'

\A\ )
Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO DE^EJECUCIÓN'DE PENASY MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.Cr'̂ -^ i

RESUELVE:

PRIMERO: NO CONCEDER la libertad, por pena cumplida a JAVIER DANILO
PINZÓN TUNJO/^oriás razones arítés'expuestas.

SEGUNDO: PoK'el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
dese inmediatD'Cum'plímlento al acápite de otras determinaciones y entérese de
este'proveído a las pattes con interés en el caso, por el medio más eficaz.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y de apelación, este último
como'principal o subsidiario.

NOTIFÍQUESE YCUMPLASE,

A'r r'

jasi

SERGIO MAXIMILIANO CHAUTA GONZALEZ
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JUZGADO _Í4. DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN 2.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

. i-oses-NUMERO INTERNO:

A.S

FECHA AUTO:

LI. ^

I •
<JvjJ.ro 2023

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO

DATOS DI^INTERNO

FECHA DE NOTIFICAC

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPm

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

siy^ NO

HUELLA DACTILAR:










